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Señor(a): 
 
MARITZA MALLQUI AGUILAR. 
 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Av. Gamarra N°380, Barrio de San Francisco, Huaraz 
 
 
Asunto                      : Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas caso N° 0084-

2023-CTVC/ANC suscitada en la IE N° 86045 Cesar Vallejo y caso N° 0085-
2023 CTVC/ANC suscitada en la IE N° 420-2 situados en el distrito de Olleros, 
provincia Huaraz, departamento Ancash.. 

 
Referencia      : PROVEIDO N° D003894-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1  
  
De mi especial consideración. 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente, asimismo en atención al asunto de la referencia, 

remitir adjunto el documento de la referencia, mediante el cual se brinda respuesta a los CASO N° 0084-

2023-CTVC/ANC  

Agradecemos la comunicación que se ha establecido, y consideramos que las alertas nos permiten aportar 

a la mejora continua en la gestión del Programa, así mismo nos permiten identificar las responsabilidades 

de cada sector en este modelo de cogestión, con la finalidad de brindar un buen servicio a nuestras niñas 

y niños que son nuestra razón de ser. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FLORENCIO PAMPA ROCHA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
FPR/vibc 

cc.: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 1934 8260 0384

OFICIO N°   D000181-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1

Independencia, 25 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PAMPA
ROCHA Florencio FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 1
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.06.2023 00:23:52 -05:00
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Para :  FLORENCIO PAMPA ROCHA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/ANCASH 
 
Fecha Elaboración: Independencia, 19 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. 19.05.2023, mediante OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/ANCASH emitido por la 

representante del sistema de veeduría a la UT, se hace de conocimiento sobre lo 

suscitado en la IE N° 86045 Cesar Vallejo, respecto a la alerta CASO N° 0084-2023-

CTVC/ANC con fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 03 puntos críticos: 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 

mayor que número de alumnos/as matriculados. 

• Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE. 

• CAE no cumple con distribución de alimentos. 

 
1.2. 19.05.2023, mediante OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/ANCASH emitido por la 

representante del sistema de veeduría a la UT, se hace de conocimiento sobre lo 

suscitado en la IE N° 420-2, respecto a la alerta CASO N° 0085-2023-CTVC/ANC con 

fecha de ocurrencia 21.03.2023 y 02 puntos críticos: 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 

mayor que número de alumnos/as matriculados. 

• Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE. 

 
1.3. 21.05.2023, mediante correo electrónico la Coordinadora Técnico Territorial informa el 

alerta caso N° 0084-2023-CTVC/ANC suscitada en la IE N° 86045 Cesar Vallejo y caso 

N° 0085-2023-CTVC/ANC suscitada en la IE N° 420-2 ubicados en el distrito de Olleros, 

provincia Huaraz, departamento Ancash. 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas caso N° 
0084-2023-CTVC/ANC suscitada en la IE N° 86045 Cesar Vallejo y caso 
N° 0085-2023 CTVC/ANC suscitada en la IE N° 420-2 situados en el 
distrito de Olleros, provincia Huaraz, departamento Ancash. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233

Firmado digitalmente por
BALTODANO CARRANZA Verina
Ines FAU 20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 19.06.2023 22:44:33 -05:00

INFORME N°   D000012-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1-YQT

Independencia, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por QUESADA
TAFUR Yovana Susy FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.06.2023 07:52:11 -05:00
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1.4. 29.05.2023, se visitó las instituciones educativas para constatar el hecho y ejecutar las 

acciones correspondientes para atender la alerta CASO N° 0084-2023-CTVC/ANC y 

CASO N° 0085-2023-CTVC/ANC. 

 
II. BASE NORMATIVA 

2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 

de marzo del 2023, se aprueba el “Norma técnica para la Gestión del Servicio Alimentario 

por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 

programa nacional de alimentación escolar QALI WARMA”. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 19 

de abril del 2023, se aprueba el “Norma Técnica para el fortalecimiento de capacidades 

a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000488-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 

de octubre de 2022, se aprueba el Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 

Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.4. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 

de setiembre del 2022, se aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 

Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”. 

2.5. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23 

de junio del 2022 Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 

instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de las alertas caso N° 0084-2023-

CTVC/ANC suscitada en la IE N° 86045 Cesar Vallejo y caso N° 0085-2023-CTVC/ANC 

suscitada en la IE N° 420-2 situados en el distrito de Olleros, provincia Huaraz, departamento 

Ancash. 

 

IV. ANÁLISIS     

4.1. Se visitó la institución educativa N° 86045 Cesar Vallejo, con código modular 

0418004, nivel primaria, donde me entreviste con el presidente del CAE, director 

Freddy Takashi Jaimes Ywasaki, con el Secretario del CAE Prof. Nayre Victor 

Ramirez Rafael y con la Vocal 2, la Sra. Silvia Blanca Torre Cacha a quienes se les 

comunicó la alerta caso N° 0084-2023-CTVC/ANC. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233
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4.2. Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa 

Qali Warma en la institución educativa 86045 Cesar Vallejo, los representantes del comité 

y vigilancia ciudadana recabaron 03 puntos críticos, las cuales se describirán las acciones 

desarrolladas para resolver el caso. 

 
4.2.1 PUNTO CRÍTICO N° 1 

Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción 

es mayor que número de alumnos/as matriculados: Durante la entrevista el 

director señaló que a la fecha en el aplicativo Web SIAGIE se encuentran 

matriculados cuarenta y siete (47) alumnos/as; sin embargo, según la Primera 

Acta de Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por 

cincuenta (50) usuarios, notándose un excedente de tres (3) raciones. Cabe 

indicar que dicha situación el CAE, a la fecha de la visita no ha comunicado al 

programa. 

    
a) Para resolver el caso es importante señalar las disposiciones, lineamientos y 

procedimientos establecidos por el PNAEQW. Mediante la RDE N° D000259-

2022-MIDIS/PNAEQW, “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems Establecer el Periodo de 

Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, numeral 8.1 

indica: 

• “La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU.” 

• La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 

mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 

1era Actualización 
(Para el servicio 
alimentario del 
año vigente) 

2da Actualización 
(Para el servicio 

alimentario del año 
vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 
 
• Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 

base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 

año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el 

MINEDU del año en proceso.  

 
b) El CAE manifiesta que en el mes de marzo la institución educativa estuvo en 

proceso de matrícula, por lo que no informó su número de usuarios y usuarias 

al programa Qali Warma, sin embargo, el programa ya contaba con el reporte 

del SIAGIE del 31 de marzo del 2023 emitido por el MINEDU registrando 50 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233
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usuarios y usuarias, en momento de la visita de CTVC, la institución 

educativa contaba con 47 estudiantes matriculados. También manifiesta que 

en la tercera entrega la IE ya está siendo atendida con 47 usuarios y usuarias. 

(Ver el acta de constatación, Acta de entrega y recepción de alimentos 

N° 186162 – Tercera entrega). 

 
c) Mediante la ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0004-2023-CC-ANCASH 

6/PRODUCTOS, se realizó la actualización de usuarios y usuarias, a la fecha 

la IE es atendida para 47 usuarios y usuarias.  

 
d) En función a lo descrito se puede deducir que el punto crítico N° 1 “Número 

de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es mayor 

que número de alumnos/as matriculados” queda resuelto. 

 
4.2.2 PUNTO CRÍTICO N° 2 

Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE: 

Con respecto a este punto el presidente del CAE señaló que no recibieron 

capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte del programa, 

debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servicio 

Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y organización del Comité de 

Alimentación Escolar y asi asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta situación 

contraviene lo establecido en la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba el “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores 

Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, se fortalezca las capacidades a los actores 

vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin de garantizar el adecuado 

cumplimiento de la Prestación del Servicio Alimentario. 

 
a) Para resolver el caso es importante señalar las disposiciones, lineamientos y 

procedimientos establecidos por el PNAEQW. Mediante la RDE N° D000259-

2023-MIDIS/PNAEQW, “Norma Técnica para el fortalecimiento de 

capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, numeral 

5.1.1.2. indica: ” a) La/el Especialista Educativo de la Unidad Territorial, sobre 

la base del Plan, elabora un cronograma anual para el fortalecimiento de 

capacidades a los equipos técnicos operativos de las unidades territoriales y 

a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario”; por ello la 

capacitación y/o asistencia técnica para los miembros del CAE de la IE 86045 

Cesar Vallejo se programó para el mes de Mayo; sin embargo, en el proceso 

de organización para la distribución de los alimentos a los padres y madres 

de familia de los usuarios, vía telefónica se brindó la asistencia y 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233
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acompañamiento  a los miembros del CAE en el llenado de las actas y 

padrones de distribución de los alimentos, importancia del uso de la 

indumentaria, actualización de usuarios, responsabilidades y funciones del 

CAE, entre otros. (Ver el acta de constatación). 

b) El día 29 de mayo se visitó la institución educativa para brindar la 

capacitación centralizada al presidente del CAE, Secretario del CAE y Vocal 

2 del CAE (Ver la lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 

centralizada y Panel Fotográfico). 

c) En función a lo descrito se puede deducir que el punto crítico N° 2 “Programa 

no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE” queda 

resuelto. 

 
4.2.3 PUNTO CRÍTICO N° 3 

CAE no cumple con distribución de alimentos: Según el Acta de Entrega y 

Recepción de Alimentos – modalidad productos se verificó, que el proveedor 

entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin embargo, la 

distribución de los alimentos a los padres de familia a la fecha de la visita no se 

realizó, según indicó el director serán distribuidos el 23/03/2023, con cuatro (4) 

días de retrasó en relación al inicio de las labores escolares (20/03/2023). La 

demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 

008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso a) que precisa "Garantizar el servicio 

alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 

acuerdo a sus características y las zonas donde viven". 

 
a) Para resolver el caso es importante señalar las disposiciones, lineamientos y 

procedimientos establecidos por el PNAEQW. Mediante la RDE N° D000187-

2023-MIDIS/PNAEQW, “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

literal xviii del numeral 5.2.3, indica: “Distribuir los alimentos de acuerdo con 

el cronograma de distribución, verificando que la entrega se realice a la madre 

o padre de familia o apoderada/o de cada usuaria/o”; por tanto, el CAE 

cumple con su cronograma de distribución. 

b) El CAE manifiesta que durante la primera semana de inicio de las labores 

escolares (20 de marzo del 2023), se estuvo coordinando las actividades de 

distribución de los alimentos a los padres y/o madres de familia de los 

usuarios y usuarias, estas actividades comprenden la elaboración del acta y 

padrones de distribución de los alimentos, preparación de las canastas de los 

alimentos y la convocatoria para el recojo de las canastas; lo cual toma 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233
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tiempo, por ello la distribución de los alimentos  de la primera entrega se 

realizó el 23 de marzo del 2023. (Ver el acta de constatación). 

c) Para la validación de la información del CAE, se solicitó el acta y padrones 

de distribución de los alimentos, donde se verificó que el 23 de marzo del 

2023 se realizó la distribución de los alimentos correspondiente a la primera 

entrega, asimismo se solicitó las actas y padrones de la segunda entrega, 

donde se verificó que el 13 de abril del 2023 se realizó la distribución a los 

padres de familia, se cumplió estrictamente con el periodo de atención 

establecido del 19/04/2023 al 31/05/2023. (Ver el acta de distribución de 

los alimentos modalidad productos de la primera y segunda entrega). 

d) En función a lo descrito se puede deducir que el punto crítico N° 2 “CAE no 

cumple con distribución de alimentos” queda resuelto. 

 
4.3. Se visitó la institución educativa N° 420-2, con código modular 0908202, nivel 

inicial, donde me entreviste con la presidenta del CAE, directora Miryam Rosario 

Tinoco Inchicaqui y con la Secretaria del CAE Sra. Yeny Genoveva Rurush 

Valdiviano, con la Vocal 1, la Sra. Liz Fortunata Huerta Rojas y con la Vocal 3 la Sra.  

Francisca Maria  Galbo Cacha de Gabriel a quienes se les comunicó la alerta caso 

N° 0085-2023-CTVC/ANC. 

 
4.4. Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa 

Qali Warma en la institución educativa 420-2, los representantes del comité y vigilancia 

ciudadana recabaron 02 puntos críticos, las cuales se describirán las acciones 

desarrolladas para resolver el caso. 

 
4.4.1. PUNTO CRÍTICO N° 1 

Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 

mayor que número de alumnos/as matriculados: Durante la entrevista la 

directora señaló que a la fecha en el aplicativo web SIAGIE se encuentran 

matriculados siete (7) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y 

Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por diez (10) usuarios, 

notándose un excedente de tres (3) raciones. Cabe indicar que dicha situación el 

CAE, a la fecha de la visita no ha comunicado al programa. 

a) Para resolver el caso es importante señalar las disposiciones, lineamientos y 

procedimientos establecidos por el PNAEQW. Mediante la RDE N° D000259-

2022-MIDIS/PNAEQW, “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems Establecer el Periodo de 

Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, numeral 8.1 indica: 

• “La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7555 1690 2233
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acuerdo a la base de datos del MINEDU.” 

• La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 

mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 

1era Actualización 
(Para el servicio 
alimentario del 
año vigente) 

2da Actualización 
(Para el servicio 

alimentario del año 
vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 
 
• Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 

base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 

año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el 

MINEDU del año en proceso.  

 
b) El CAE manifiesta que en el mes de marzo la institución educativa estuvo en 

proceso de matrícula, por lo que no informó su número de usuarios y usuarias al 

programa Qali Warma, sin embargo, el programa ya contaba con el reporte del 

SIAGIE del 31 de marzo del 2023 emitido por el MINEDU registrando 10 usuarios 

y usuarias, en momento de la visita de CTVC, la institución educativa contaba 

con 07 estudiantes matriculados. También manifiesta que en la tercera entrega 

la IE ya está siendo atendida con 08 usuarios y usuarias. (Ver el acta de 

constatación, Acta de entrega y recepción de alimentos N° 186270 – 

Tercera entrega). 

 
c) Mediante la ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0004-2023-CC-ANCASH 

6/PRODUCTOS, se realizó la actualización de usuarios y usuarias, a la fecha la 

IE es atendida para 08 usuarios y usuarias.  

 
d) En función a lo descrito se puede deducir que el punto crítico N° 1 “Número de 

alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es mayor que 

número de alumnos/as matriculados” queda resuelto. 

 
4.4.2 PUNTO CRÍTICO N° 2 

Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE: 

Con respecto a este punto la presidenta del CAE señaló que no recibieron 

capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte del programa, 

debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servico 

Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y organización del Comité de 

Alimentación Escolar y así asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta situación 

contraviene lo establecido en la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba el “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores 

Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
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Alimentación Escolar Qali Warma”, se fortalezca las capacidades a los actores 

vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin de garantizar el adecuado 

cumplimiento de la Prestación del Servicio Alimentario. 

a) Para resolver el caso es importante señalar las disposiciones, lineamientos y 

procedimientos establecidos por el PNAEQW. Mediante la RDE N° D000259-

2023-MIDIS/PNAEQW, “Norma Técnica para el fortalecimiento de 

capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, numeral 

5.1.1.2. indica: ” a) La/el Especialista Educativo de la Unidad Territorial, sobre 

la base del Plan, elabora un cronograma anual para el fortalecimiento de 

capacidades a los equipos técnicos operativos de las unidades territoriales y 

a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario”; por ello la 

capacitación y/o asistencia técnica para los miembros del CAE de la IE 420-

2 se programó para el mes de Mayo; sin embargo, en el proceso de 

organización para la distribución de los alimentos a los padres y madres de 

familia de los usuarios, vía telefónica se brindó la asistencia y 

acompañamiento a los miembros del CAE en el llenado de las actas y 

padrones de distribución de los alimentos, importancia del uso de la 

indumentaria, actualización de usuarios, responsabilidades y funciones del 

CAE, entre otros. (Ver el acta de constatación). 

b) El día 29 de mayo se visitó la institución educativa para brindar la 

capacitación centralizada a la presidenta del CAE, Secretaria del CAE, Vocal 

1 del CAE y Vocal 3 del CAE (Ver la lista de asistencia a capacitación y/o 

sensibilización centralizada y Panel Fotográfico). 

c) En función a lo descrito se puede deducir que el punto crítico N° 2 “Programa 

no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE” queda 

resuelto. 

 
V. CONCLUSIONES 

5.1.  Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa 

Qali Warma en la institución educativa 86045 Cesar Vallejo, los representantes del comité 

y vigilancia ciudadana recabaron 03 puntos críticos. 

1. Con respecto al punto crítico N° 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en 

acta de entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados, se 

concluye que Mediante la ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0004-2023-CC-ANCASH 

6/PRODUCTOS, se realizó la actualización de usuarios y usuarias, a la fecha la IE 

es atendida para 47 usuarios y usuarias, dejando el caso resuelto. 

2. Con respecto al punto crítico N° 2: Programa no brinda capacitación/asistencia 

técnica a miembro del CAE, se concluye que el día 29 de mayo se brindó la 
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capacitación centralizada al presidente del CAE, Secretario del CAE y Vocal 2 del 

CAE, dejando el caso resuelto. 

3. Con respecto al punto crítico N° 3: CAE no cumple con distribución de alimentos, se 

concluye que el 23 de marzo del 2023 se realizó la distribución de los alimentos 

correspondiente a la primera entrega y el 13 de abril del 2023 se realizó la distribución 

de la segunda entrega, se cumplió estrictamente con el periodo de atención 

establecido, dejando el caso resuelto. 

5.2. Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa 

Qali Warma en la institución educativa 420-2, los representantes del comité y vigilancia 

ciudadana recabaron 02 puntos críticos 

1. Con respecto al punto crítico N° 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en 

acta de entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados, se 

concluye que Mediante la ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0004-2023-CC-ANCASH 

6/PRODUCTOS, se realizó la actualización de usuarios y usuarias, a la fecha la IE 

es atendida para 08 usuarios y usuarias, dejando el caso resuelto. 

2. Con respecto al punto crítico N° 2: Programa no brinda capacitación/asistencia 

técnica a miembro del CAE, se concluye que el día 29 de mayo se brindó la 

capacitación centralizada a la presidenta del CAE, Secretaria del CAE, Vocal 1 del 

CAE y Vocal 3 del CAE, dejando el caso resuelto. 

 
VI. RECOMENDACIÓN 

6.1.  Derivar el presente informe a las instancias correspondientes 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
YOVANA SUSY QUESADA TAFUR 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
 
 
YQT 
 
 
Adjunto:   
 

- 2 Actas de constatación 
- Acta de distribución de Alimentos - Primera entrega - 23.03.23 - 86045 CV 
- Acta de distribución de alimentos - Segunda entrega - 13.04.23 - 86045 CV 
- Acta de entrega 186162 - Tercera entrega - 86045 CV 
- Capacitación y Sensibilización - IE 86045 Cesar Vallejo - Primaria – Olleros 
- Acta de entrega de alimentos - Tercera Entrega 186270 – 420-2 
- Capacitación y Sensibilización - IE 420-2 - Inicial - Olleros 
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Fotos N° 01 y 02: Capacitación y/o sensibilización - I.E. N° 86045 Cesar Vallejo – Olleros – Huaraz 
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Fotos N° 03 y 04: Capacitación y/o sensibilización - I.E. N° 420-2 – Olleros – Huaraz 
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